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MUNrcrPALIDeo oe pÉRez zeleoó¡l

seslót*t oRDTNARIA osz-2021

ACTA N'052

Celebrada porel Concejo Municipal de PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día trece de abril del dos mil veintiuno, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal al ser las dieciocho horas con dos minutos.--

MIEMBROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vicepresidente Municipal, Gerardo GodÍnez Arroyo, María del

Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González, Regidores propietarios.

María lsabel Jiménez J¡ménez, Carlos Zúñiga Montero, Ana Yansy Alvarado

Granados, José Leonardo Alvarado Garcia, Allan Navarro Mora, Giselle Corrales

González, Edith Vargas Caballero, lleana Hidalgo Somarribas, Ariel Robles Barrantes,

Regidores Suplentes. Víctor Manuel Sánchez Mora, Matilde Vargas Morales, Martín

Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela Morales Peraza, Freddy Arias

Campos, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Gustavo Madriz

Martínez, Ronald Araya Ureña. Síndicos ,Propietarios. Anais Barrantes Mora,

Gerardo Solís Castro, María Jineth Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Diana

Lobo Murillo, Elizabeth Navarro Vega, Zobeida Fernández Mora, lvannia Quirós

Chinchilla, lsabel Zúñiga Valverde (Propietaria), Rosa Delgado Naranjo, Síndicos

Suplentes. Adriana Herrera Quirós, Secretaría Municipal, Marcos Fallas Chinchilla,

Abogado, Esteban Mitre Moya, Encarg ado de Sonido. MIEMBROS AUSENTES

Rosibel Ramos Madrigal, Vice Alcaldesa, Andrés Vega Solís, sindico propietario,

Randall Navarro Mora, síndico propietario.

ASISTENTES POR INVITACIÓN: Wendy Esquivel González.----

ORDEN DEL DíA

l. Apertura y comprobación del cuórum.--

ll. lnvocación.-----
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1 llt.

2 tv.

3V.
4 Vt.

5 Vil.

6 Vilt.

7 lx.

8

Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas.----------

Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Administrativas.----------

Aprobación del acta Ord inaria 05 1 -2021 .------

lnforme de la Alcaldía.-

Asuntos de la Presidencia.-::------

Correspondencia.*--------

Ciene de la Sesión

ARTÍCULO I.

Apertura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con I regtdores presentes

ARTíCULO II.

lnvocación.

La señora Anais Barrantes Mora, Sindica del Distriro de San lsidro, procede a realizar la

invocación.---

ART¡CULO III.

Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas,

1, Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela de

Corralillo Pejibaye Pérez Zeledón.

2, Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela San
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Alan Tabash Mora 1-1250429

Yanori Jiménez Jiménez 1-1021-114

Miguel Ángel Artavía Gómez 6-259-539

Liseth Picado Elizondo 1-1399-742

Adrián Naranjo Ureña 1-978-841

Ramón Norte de Páramo Pérez Zeledón
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María Alejandra Arroyo Mata 1-1474-191

Johnny Alejandro Mata Gamboa 1-1209-6s1

Julio César Monge Cascante 1-1588-037

Glenda Masis Espinoza 6-279-673

Roberto Quirós Hernández 1-914-342

3. Nómina para el nombramiento de los miembros de Ia Junta Educación Escuela

Laboratorio Daniel Pérez Zeledón.----

Mariel Chinchilla Cortes 6-378419

Luis Diego Mora Ramírez 1-1304-598

Jeannette Fonseca Elizondo 1-911-247

Ana Lucia Sánchez Mora 1-1481-671

Roiny Duarte Gamboa

C.C Ronny Duarle Gamboa

1-558-386

4 Nómina para el nombramiento de los miembros de la Junta Educación Escuela La

Caverna Río Nuevo Pérez Zeledón.

Rolando Mora Elizondo 1-1268-089

Santiago López Salazar 1-1169-726

Flor María Salazar Azofeifa 1-395-1053

Felipe López Salazar 1-1048-0615

Pablo Andrés López Salazar 1-1 303-015

5 Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta de Educación de la

Escuela El Roble Pérez Zeledón.

César Tencio Navarro r-1003486
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la nómina.--

ACUERDO 01: Aprobar la nómina presentada para el nombramiento de las Juntas

de Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve

votos

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme la nómina presentada para nombramiento de las Juntas de

Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME.-----------

ARTICULO IV.

Juramentación de miembros de Junta de Educación y Administrativas.

1. Junta Educación Escuela Laboratorio Daniel Pérez Zeledón.-----

Mariel Chinchilla Cortes 6-378-419

Luis Diego Mora RamÍrez 1-1304-598

Jeannette Fonseca Elizondo 1-911-247

Ana Lucia Sánchez Mora 1-1481-671

Roiny Duarte Gamboa

C,C Ronny Duarte Gamboa

1-558-386

2. Junta de Educación de la Escuela El Roble Pérez Zeledón.

César Tencio Navarro 1-1003-486

3, Junta Educación Escuela La Caverna Río Nuevo Pérez Zeledón.

Rolando Mora El¡zondo 1 -1268-089

Sant¡ago López Salazar 1-1169-726

Flor Marla Salazar Azofeifa 1-395-'1 053

Fel¡pe López Salazar , 1-1048-0615

Pablo Andrés López Salazar 1-1303-015
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4. Junta Educación Escuela San Ramón Norte de Páramo Pérez Zeledón.

Maria Alejandra Arroyo Mata 1-1474-191

Johnny Alejandro Mata Gamboa 1-1209-651

Jul¡o César Monge Cascante 1-1588-037

Glenda Masis Espinoza 6-279-673

Roberto Quirós Hernández 1-914-342

ART|CULO V.

Aprobación del acta Ordinaria 051-2021.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ordinaria 051-2021. errores de forma; no de fondo.----

ACUERDO 02: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Ordinaria 051 -2021 , la cual

se aprueba con nueve votos.-----------

ARTÍCULO VI.

lnforme de la Alcaldía.

El señor Jeffrey Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, indica que el día de ayer tuvieron

una sesión de trabajo en la Comisión de Plan Regulador en virtud de la propuesta de

financiamiento para este proyecto, señala que han habido algunos cambios muy

acertados donde se tomó la decisión para que hoy se realice una exposición puntual de

las condiciones que se van a establecer como propuesta para que sea de conocimiento

del Concejo, esperando que haya una decisión lo más satisfactoria posible.--------

Comenta que este proyecto tiene su costo económ¡co y que este municipio no tiene la

liquidez necesaria para eso, por lo tanto, se tiene que recurrir a fuentes de

financiamiento, añade que se trata de la parte técnica o de elaboración del Plan
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Regulador y se considera que contratar una empresa para que elabore el plan Regulador

lo que serÍa la opción más viable y más adecuada. ---------

La funcionaria wendy Esquivel González, indica que vienen a exponer este proyecto que

es de tanto interés para todos y que es realmente necesario, ya que el plan actual ha

sido muy limitante en el desarrollo de nuestro cantón.------

Seguidamente, la funcionaria Esquivel González procede a exponer el plan de

Ordenamiento Tenitorial para el cantón de Pérez Zeledón.

EI MANUAL DE PLANES REGULADORES COMO INSTRUMENTO DE

ORDENAMIENTO rERRlroRlAL es un instrumento orientador sobre el procedimiento

para la elaboración de Planes Reguladores, el cual entre otros objetivos, busca:

"Fortalecer la participación activa, consciente y democrática de diversos actores sociales

en la elaboración y gestión de los Planes Reguladores, con el fin de fomentar su

incorporación en los procesos de toma de decisiones, ejecución de acciones y rendición

de cuentas con relación al territorio."

"Es crítico dar énfasis a ios dafos primarios aportados por los acfores socra/es

involucrados a través de procesos parlicipativos, con el fin de identificar su percepción

con relación a /os femas específicos abordados en cada uno de los e7'es".. para ello se

utilizarán técnicas participativas tales como: grupos focales, entrevistas con actores

clave, talleres de participación ciudadana, entre otros.

Establece 4 etapas en la fase de elaboración:

o Primera Etapa de preparación preliminar: Generar condiciones necesarias para

elaborar el Plan Regulador,

. Segunda Etapa de Diagnóstico Territorial: Análisis del estado actual del área a

planificar y elaboración de lFAs.

68
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Tercer Etapa de Formulación de la Propuesta: Formulación de la propuesta de

Plan Regulador y los reglamentos

Cuarta Etapa de Formulación, revisión y adopción de un plan Regulador:

Asesoría y revisión de la propuesta y posterior adopción del plan

ESTADO ACTUAL MANUAL DE ELABORACIÓN DE PLAN REGULADOR

o Etapa lPreparación Preliminar:

corresponde a las primeras actividades que se desarrollan antes de iniciar el proceso

de diagnóstico.

De ésta etapa está en proceso la I .4 y la 1.5

o Etapa ll Diagnóstico Territorial:

corresponde a las actividades que desarrolla el Equipo planificador para llevar a cabo

el análisis del estado actual del Área a Planificar, a través de la investigación de 5 ejes:

1 . Eje Social

2. Eje Fisico Espacial

3, Eje Económico

4. Eje Político lnstitucional

5. Eje Jurídico

6. Eje Ambiental (lFAs Decreto No. 32967-MINAE) .No incluye estudio

hidrogeológico Decreto 39150 y 42562 - 04 set 2023

De ésta etapa se realizó el Marco Metodológico (punto 2.1), sin embargo, se deben hacer

correcciones indicadas por el INVU.

r Etapa lll. Formulación de Propuesta

En la Tercera Etapa se desarrollan las actividades para formular una propuesta,

denominada ''Plan Regulador y Reglamentos de Desarrollo Urbano',, mediante los cuales

se planifique y gestione el desarrollo urbano en el Area de planificación.

Etapa lV. Asesoría Revisión y Adopción Del Nuevo plan Regulador
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1 Corresponde a las actividades desarrolladas por el Gobierno Local para llegar a la

2 adopción de la propuesta del Plan Regulador y los Reglamentos de Desarrollo Urbano

3 En la revisión participan SETENA e INVU según sus competencias.

4 Revisión de la propuesta para resolución de aprobación o rechazo por parte el INVU.

5 (Se tramita en ventanilla única quien remite al Departamento de Urbanismo del INVU, el

6 cual tiene un plazo máximo de 3 meses para su revisión. En caso de rechazo se vuelve

7 al punto de ¡ncorporación de cambios, ).

8 Adopción de la propuesta mediante acuerdo del Consejo Municipal.
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Publicación en el diario oficial La Gaceta.
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PLAN DE INVERSIÓN
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El señor Jeffrey Montoya Rodríguez, menciona que siendo que ya se logró ver en detalle

cada una de las observaciones de tipo técnico y financiero de la transacción crediticia

que será con el Banco de Costa Rica, ya que fue la entidad que presentó las condiciones

más favorables en este caso por un monto de doscientos sesenta m¡llones de colones,

acota que se ¡ncorporará un cartel de licitación que debe incluir todas las condiciones
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

miembros del Concejo se refieran a la presentación:

. La regidora Carmen Moya Rodríguez, consulta ¿Cuál es la experiencia que tienen

los dos oferentes en los planes reguladores a nivel nacional?, ya que cree importante

que si alguna municipalidad ya trabajó con ellos se le pueda consultar cuál fue su

experiencia y resultado cuando recibieron el Plan Regulador.---

¡ El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, aclara que las compañías

consultadas no van a ser necesariamente quienes hagan el plan, ya que solo se tomaron

como referencia para tener una idea de lo que se necesita, agrega que muchas

empresas van a poder participar porque se realizará por licitación,--

. La señora Mayra Calderón Navarro, agradece por la presentación y por

mantenerlos informados de este tema tan importante para el cantón, cree que es

entendible que se llegará a la conclusión de que una contratación de profesionales

requeridos para elaboración de un Plan Regulador es lo más idóneo, añade que ésto no

quiere decir que la Municipalidad no cuente con profesionales @pacitados, sino que

tienen otros quehaceres y por lo tanto no están a tiempo completo dedicados a este

proyecto.----

Considera que también es entendible la cantidad de millones que hay que invertir pero

cuando se quiere desarrollo hay que invertir, consulta ¿En cuál etapa se lleva a cabo la

Sugiere que en los carteles de licitación deben estar bien estipulados los tiempos de

cuándo se deben dar avances del proyecto y que vengan a exponer estos avances que

se van dando en el camino para poder mantenerse informados.---

El regidor José Luis Orozco Pérez, externa que no quiere pensar que se ha

perdido el tiempo porque hasta este momento se está descubriendo que no

a
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debería ser la Municipalidad quien debe hacer esto, sino que una empresa

privada con la capacidad, el conoc¡miento y los recursos, considera que esto se

puede resolver el próximo martes con un dictamen visto previamente en

Comisión.----

Por otra parte, solicita la colaboración del señor Alcalde, ya que han tenido problemas

en la zona de Quebradas a raiz del covid básicamente por un bar por calle Leiva,

menciona que están abiertos hasta altas horas de la noche lo que molesta a los vecinos,

agrega que tienen permiso y una patente por lo que deben apegarse al marco juridico.-

r El regidor oldin Quirós González, menciona que el plan Regulador ha sido un

problema para este cantón, donde ya han existido intentos fallidos por parte de la

Municipalidad cuando se contrató a la empresa pRoDUS y ya hoy se confirma

que la Municipalidad no puede con este proceso.-

Añade que como miembro de Ia comisión plan Regulador entiende que no se cuentan

con todas las herramientas logísticas, materiales y de mano de obra para este proyecto,

cree que es importante que se aprenda de los errores del pasado si se va a traer una

empresa para que realice el Plan Regulador, ya que debe existir un control de parte de

este concejo y de la Municipalidad, considera que se debe usar la recomendación de ir

aprobando los avane,es por etapas y que no aparczca al final de los catorce meses con

un producto term¡nado y lleno de errores.----------

r El regidor Rafael Zúñiga Arias, se une a las palabras del regidor euirós González,

ind¡ca que existe una experiencia fallida con pRoDUS donde hubo una inversión

de sesenta millones y que ahora será de doscientos sesenta millones, dinero de

todos los generaleños por medio de un préstamos que tenemos que pagarlo

todos.

Agrega que debe existir un control pero no tanto del concejo sino por una comisión

fiscalizadora que brinde las pautas de los avances de ese plan Regulador para que no

se presente al final un paquete y que el mismo no sirva.--------
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Referente a la presentación del grupo Orígenes, consulta ¿Con respecto al camino

División-Bella Vista que ellos solicitaron la intervención, se ha resuelto algo o s¡gue
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pendiente?-*-

a

a

a El regidor Gerardo Godínez Arroyo, le parece que ya está muy avanzado el Plan,

lo que se pretende hacer y que se va por buen camino, con respecto a los

controles, cree que la Administración t¡ene su manera de fiscalizar estas cosas,

además que debe de pasar por SICOP y cumplir con todas las regulaciones que

ofrece la ley.--------

Consulta ¿Cómo van a quedar los fraccionamientos en las zonas rurales?, también

consulta ¿Este Plan Regulador contempla o no a las servidumbres agrícolas?------

El regidor Ariel Robles Barrantes, agradece al señor Alcalde y a la Com¡sión por

traer un tema de tanta importancia, indica que consultas como las que realizó el

regidor Godínez Anoyo son discusiones que se están dando en el proceso de

generación de Plan Regulador, cree que la Comisión debería tomar en cuenta un

criterio que está en la mente de cada una de las fracciones que están aquí, en el

sentido de la importancia de los procesos participat¡vos, ya que considera que el

éxito de este Plan Regulador va a estar en la legitimidad social que tenga el

mtsmo.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, indica que hace cuatro

años se conformó una comisión, misma que tuvo muchos aciertos y es la que nos

ha llevado a estar hoy aquí, agrega que fue una comisión súper ampliada con

más de 20 funcionarios municipales donde se realizó una revisión completa de Io

que había realizado PRODUS del cual se desechó un 80% de la información que

habían recopilado, pero sí habían algunas cosas que se podía utilizar y que van

a ser de mucho provecho para la empresa que resulte ganadora de la licitación,
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Señala que en cierto punto se tuvo que tomar una decisión si se continuaba con el plan

Regulador con empleados municipales o se empezaba a hacer consultas para buscar

alternativas con el IFAM, INVU y con diferentes instituciones que fue la que nos llevó

hacer una contratación para que el INVU en este momento es quien nos está dando

asesorías.----

Señala que el Gobierno creó una ventana donde sacó un Decreto para decidir que en

cierlo plazo o tiempo especÍfico las municipalidades presenten el plan Regulador sin esa

variable que cuesta tanto.-------

a

375

Referente a lo mencionado por la regidora Calderón Navarro sobre en qué parte

se ¡ncluye Ia participación social, señala que el manual de planes reguladores del

año mil novecientos noventa y ocho incluye la participación ciudadana en todo el

proceso, añade que en la primera etapa de diagnóstico incluye Ia participación de

los entes soc¡ales, cuáles son las necesidades que se tienen actualmente,

ventajas e ideas que se pueda explotar.-:---

Con respecto a la etapa en que se encuentra el Plan Regulador están en etapa

inicial donde se buscan los recursos y a partir de esto se podrían realizar los

carteles para publicarlos y que las empresas empiecen a participar.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, le cede el uso de la palabra a la

señora Wendy Esquivel González para que se refiera a las consultas realizadas:

La señora Wendy Esquivel González indica que con respecto a la consulta de la

regidora Moya Rodríguez, fueron proformas que solicitaron a dos empresas sin

embargo éstas empresas están con planes reguladores que actualmente se

encuentran en revisión en el INVU y cuentan con experiencia, lo que debe quedar

bien claro dentro del cartel.------

a

t



6

En cuanto a lo mencionado por el regidor Godínez Arroyo, indica que actualmente

no se tiene definido cuáles van a ser las limitaciones en cuanto a los

fraccionamientos, ya que son parte de los estudios que hay que hacer en la pade

del diagnóstico y de levantamiento información

Referente a lo mencionado por el regidor Robles Barrantes sobre la participación

ciudadana, reitera que está incluido dentro del manual poder garantizar esa
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Manifiesta que dentro este plan inversión se proponen ocho productos los cuales

corresponden a las diferentes etapas donde dentro del cartel se incluyen los momentos

o t¡empos en los que se le pediría la empresa que den esos informes de avances.------

Con relación a lo mencionado por el regidor Oldin Quirós González, indica que en

este manual de elaboración del Plan Regulador no sólo hay cuatro etapas sino

que son seis, ya que las últimas dos etapas son de seguimiento, menciona que

en éste manual se recomienda que sea ve¡nte años plazo, también se incluyen

procedimientos para hacer revisiones, derogaciones para ver si hay que hacer

algunos cambios o ajustes.----

a

o

participación.--

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal agradece la funcionaria Wendy

Esquivel y Gerald Rojas que han realizado esta exposic¡ón en representación de la

Comisión de Plan Regulador, así como a los compañeros del área financiera que

colaboraron con las proyecciones presupuestarias que se pretenden con este crédito. -

lndica que es muy válido lo señalado por el regidor Ariel Robles en cuanto al tema social

y consulta que bien lo explicó la funcionaria Wendy Esquivel, en donde hay etapas

previas que se tienen que hacer a nivel distrital y éstos son ejercicios que se han

realizado en procura de sacar el instrumento y la norma regulatoria para el mayor

consenso posible entre la ciudadania.
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Señala que es un reto importante y es por ello que hay que tener claro que debemos

aprender de esa elecciones pasadas que no resultaron, así como también el análisis en

cuanto a que la Municipalidad no tiene capacidad para solventar las cargas que

representan la contratación del personal especial¡zado requerido para la confección del

Plan Regulador

Agrega que uno de los pequeños ac¡ertos por parte de la Primera Dama de La República

fue cuando los diferentes alcaldes vieron que por un lado estaba el INVU y SENARA por

otro y se sentaron con ella en virtud de una gestión que realizaran y hablar claramente

de lo que estaba sucediendo y dar una linea en el tema hidrológico el cual representa un

ahorro de recursos importante y por eso aún más hay que correr con este ¡nstrumento

dejando de lado esa parte tan cuantiosa.----

Es importante indicar que el INVU está continuamente retroal¡mentando información

gracias a la reunión que se sostuvo en su momento tanto para la matriz como poder

enderezar un poco la luz en lo referente a la planificación territorial, donde el INVU se ha

vuelto un asesor, un encausador del instrumento y no como una empresa, soc¡o

comercial o proveedor, por lo que con base en ello, hoy se gesta el convenio con ésta

institución.:--

Con respecto a los temas adicionales a los cuales han hecho alusión algunos regidores,

señala que según la consulta realizada por el regidor José Luis Orozco, indica que se

han llevado a cabo una serie de operativos inter interinstitucionales en el s¡tio

mencionado al igual que en otros sitios y hoy prec¡samente, celebra la instrucción clara

que se tiene por parte del Gobierno de La República en donde se brinda la investidura a

la Fuerza Pública para atienda 2417 las medidas sanitarias.

Esto por cuanto se estaba en un dilema en que sí era la Fuerza Pública o el Municipio o

el Ministerio de Salud que debía atender estos casos ya que sabemos que ex¡ste una

imposibilidad de recurso humano y estos eventos se presentan hasta en horas de la

madrugada.
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Respecto a la visión empresarial de las ADl, la semana pasada se llevó a cabo un taller

como plan piloto para éstas y debemos recordar que las Asociaciones de Desarrollo

como tales ya son una empresa o pueden tener ese contexto empresarial, es por ello

que felicita a DINADECO el cual está haciendo talleres y capacitaciones sucesivas en

ese sentido en las comunidades

De acuerdo a lo señalado por el regidor Rafael Zúñiga, indica que actualmente se lleva

una linea de trabajo en el distrito de páramo en el sector de Los Ángeles, San José de

La Montaña y Cementerio, para posteriormente cumplir con el compromiso de atención

del camino a División- Buena Vista,

ARTICULO VII.

Asuntos de la Presidencia,

1. -MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

1- Que lnmobiliaria Alianza de Pérez Zeledón Sociedad Anónima, cedula jurídica tres-

ciento uno- doscientos cincuenta y siete mil quinientos cincuenta y uno, es propietaria

exclusiva del inmueble inscrito ba.io el s¡stema de folio real mecanizado del partido

de San José matricula número ciento cincuenta y un mil trescientos sesenta y seis -

cero cero cero, sito en el distrito TRES (Daniel Flores), cantón diecinueve (Pérez

Zeledón) de la Provincia de SAN JOSE; y que se describe como terreno para

construir con una medida de treinta y seis mil novecientos setenta y cuatro metros

cuadrados y linda al oeste con es el inmueble municipal, inscrito bajo el sistema de

folio real mecanizado del partido de San José matrícula número c¡ento ochenta y

ocho mil cuarenta y nueve - cero cero cero, conocido como "La Finca Municipaf',.---

2- Que mediante acuerdo No. 19031-03-2021 consignado en el acta número ochenta y

dos de la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas De lnmobiliaria Alianza
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Sociedad Anónima, se acuerda autorizar expresamente al señor Francisco Antonio

Montoya Mora, mayor, casado una vez, licenciado en Contaduría Públ¡ca, cédula de

identidad uno - seiscientos sesenta y siete - cuatrocientos treinta y ocho, vecino de

Barrio Morazán de Pérez Zeledón, en su condición de Apoderado Generalísimo sin

límite de suma de la sociedad, para que en nombre de su representada suscriba la

donación del inmueble matrícula número ciento cincuenta y un mil trescientos

sesenta y seis - cero cero cero:-------

3- Que el ofrecim¡ento de donación que realiza lnmobiliaria Alianza de Pérez Zeledón

Sociedad Anónima, otorga a la Municipalidad de Pérez Zeledón la oportunidad de

expandir la extensión de la Finca Municipal, para generar proyectos de más alto

alcance que coadyuven con el objetivo ambiental que ha venido desempeñando ese

inmueble municipal

Mocionamos para que este Concejo adopte el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03: l- Aceptar la donación que realiza lnmobiliaria Alianza de Pérez

Zeledón Sociedad Anónima, cedula jurídica tres- ciento uno- doscientos cincuenta

y s¡ete mil qu¡n¡entos cincuenta y uno, del inmueble inscrito bajo el slstema de folio

real mecanizado del partido de San José matricula número ciento cincuenta y un

mil trescientos sesenta y seis - cero cero cero, con una medida de treinta y seis mil

novec¡entos setenta y cuatro metros cuadrados, terreno que linda al este de la

Finca Municipal y vendrá a cumplir los mismos objetivos que ha desempeñado ese

inmueble municipal

2- Se autoriza al Alcalde a realizar las gestiones y firma necesaria para dar

cumplimiento del presente acuerdo.------
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, externa que en el Concejo

anterior algunos regidores y algunos sf ndicos tuvieron la visión de que la Finca Municipal

fuera un espacio que se debería usar más en este cantón, ya que se estaba quedando

en el olvido, agrega que se hizo un estudio para manejar mejor esta Finca y dentro de lo

que se estudió se vio que a la par de la Finca Municipal existía una propiedad de la

Cooperat¡va, por lo que se les ocurrió solicitarla al principio en uso pero en

conversaciones más avanzadas la Cooperativa quiso contribuir con el cantón y hacer la

donación de este terreno

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

Seguidamente el señor Presidente lVunicipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.------.--

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.--'

Comuníquese a la Alcaldía lvlu nicipal.----
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2. 'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRÁMlTE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

Que de conformidad con el princip¡o de inmatriculación que rige sobre los terrenos del

Estado sometidos al disfrute de la colectividad y a tenor de los establecido en el artículo

27 de la Ley General de Caminos, el trám¡te que procede para la inscripción de un

inmueble del Estado se debe realizar a través de la Notaría del Estado mediante trámite

requerido por d icho órgano,------------------

Que el Proceso de Asesoría JurÍdica de la Municipalidad de Pérez Zeledón, confeccionó

el expediente administrativo número ADM-005-19-SAJ, el cual contiene la

documentación requerida por la Notaría del Estado para iniciar el Proceso de lnscripción

Registral del inmueble descrito en el plano catastrado número SJ-2142020-2019, con un

área de 5133 metros cuadrados, el cual corresponde a Cementerio, ubicado en La

Palma, distrito 01 San lsidro de El General, cantón 19 Pérez Zeledón de la provincia 01

San José, cuya posesión ha sido ejercida por esta Municipalidad por más de 10 años

cont¡nuos.-----

Que la Notaría del Estado, requiere acuerdo municipal en firme a fin de que se autorice

por parte del Concejo Municipal al Alcalde para realizar el traslado de Ia documentación

que consta en el expediente administrat¡vo citado y para la firma de la escritura pública

requerida para hacer efectiva la inscripción del inmueble por parte de la Municipalidad,

inmueble que es afecto a demanio público para uso de cementerio.---------

Mociono para que este Concejo apruebe el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 04: Aprobar la d¡spensa de trámite de Comisión y se autorice al Alcalde

Municipal a realizar las gestiones y firma de la escritura pública para la inscripción
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registral del inmueble descrito en el plano catastrado número: SJ-2142020-2019, el cual

corresponde a cementerio, ubicado en la comunidad de La Palma, distrito 01 San lsidro

de El General, cantón 19 Pérez Zeledón de la provincia 01 San José, afectándose dicho

inmueble a demanio público, para uso de cementerio.-

Se solicita acuerdo en firme".------

6

7 El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votac¡ón la dispensa

8 de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos,--------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votac¡ón el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votac¡ón, el contenido de la moción en firme.------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya RodrÍguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz C¡uz Benamburg, se avala

mediante acuerdo deflnitivamente aprobado con nueve votos, ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a la Alcaldía Municipal.----

3. -MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRíGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:
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Que de conformidad con el principio de inmatriculación que rige sobre los terrenos del

Estado sometidos al disfrute de la colectividad y a tenor de los establecido en el artículo

27 de la Ley General de Caminos, el trámite que procede para la inscripción de un

inmueble del Estado se debe realtzar a través de la NotarÍa del Estado mediante trámite

requerido por dicho órgano.-----

Que el Proceso de Asesoria Jurídica de la Municipalidad de Pérez Zeledón, confeccionó

el exped¡ente administrativo número ADM-004-20-PAJ, el cual contiene la

documentación requerida por la Notaría del Estado para iniciar el Proceso de lnscripción

Registral del inmueble descrito en el plano catastrado número SJ-2217379-2020, con un

área de 2228 metros cuadrados, el cual corresponde a zona verde y construido, ubicado

en Pavones, diskito 01o San lsidro de El General, cantón 19o Pérez Zeledón de la

provincia 0'1o San José, cuya posesión ha sido ejercida por esta Municipalidad por más

de 10 años continuos.

Que la Notaría del Estado, requiere acuerdo municipal en firme a fin de que se autorice

por parte del Concejo Municipal al Alcalde para realizar el traslado de la documentación

que consta en el expediente adminiskativo citado y para la firma de la escritura pública

requerida para hacer efectiva la inscripción del inmueble por parte de la Municipalidad,

inmueble que es afecto a demanio público para uso de zona verde y construido. -----

Mociono para que este Concejo apruebe el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05; Aprobar la dispensa de trámite de Comisión y se autorice al Alcalde

Municipal a realizar las gestiones y firma de la escritura pública para la inscripción

registral del inmueble descrito en el plano catastrado número: SJ-2217379-2020, el cual

corresponde a zona verde y construido, ubicado en la comunidad de Pavones, distrito

01 San lsidro de El General, cantón 19 Pérez Zeledón de la provincia 01 San José,

afectándose dicho inmueble a demanio público, para uso de zona verde y construido.--
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Se solicita acuerdo en firme' .

El señor Hanz C¡uz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moc¡ón presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.---

Comuníquese a la Alcaldía Municipal

4, 'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

Que de conformidad con el princip¡o de inmatriculación que rige sobre los terrenos del

Estado sometidos al disfrute de la colectividad y a tenor de los establecido en el artículo

27 de la Ley General de Caminos, el trámite que procede para la inscripción de un
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inmueble del Estado se debe realizar a través de la Notaría del Estado mediante trámite

requerido por dicho órgano.

Que el Proceso de Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Pérez Zeledón, confeccionó

el expediente administrativo número ADM-003-20-PAJ, el cual contiene la

documentación requerida por la Notaria del Estado para iniciar el Proceso de lnscripción

Registral del inmueble descrito en el plano catastrado número SJ-2219719-2020, con un

área de 1720 metros cuadrados, el cual corresponde a zona verde y EBAIS, ubicado en

Pavones, distrito 01o San lsidro de El General, cantón 190 Pérez Zeledón de la provincia

010 San José, cuya posesión ha sido ejercida por esta Municipalidad por más de 10 años

continuos

Que la NotarÍa del Estado, requiere acuerdo municipal en firme a fin de que se autorice

por paÉe del Concejo Municipal al Alcalde para realizar el traslado de la documentación

que consta en el expediente administrativo citado y para la firma de la escritura pública

requerida para hacer efectiva la inscripción del inmueble por parte de la Municipalidad,

inmueble que es afecto a demanio público para uso de zona verde y EBAIS.

Mociono para que este Concejo apruebe el siguiente acuerdo

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 06: Aprobar la dispensa de trámite de Comisión y se autorice al Alcalde

Municipal a realizar las gestiones y firma de la escritura pública para la inscripción

registral del inmueble descrito en el plano catastrado número: SJ-2219719-202 0, el cual

corresponde a zona verde y EBAIS, ubicado en la comunidad de Pavones, distrito 01

San lsidro de El General, cantón 19 Pérez Zeledón de la provincia 01 San José,

afectándose dicho inmueble a deman¡o público, para uso de zona verde y EBAIS.----

Se solicita acuerdo en f¡rme",
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1 El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municlpal, somete a votación Ia dispensa

2 de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

3 Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

4 SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

5 el señor Jeffry Montoya RodrÍguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

6 Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------
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Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg. se aprueba con nueve votos.----------

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,-----

Comuniquese a la Alcaldía Municipal.----

5, 'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

Que de conformidad con el principio de inmatriculación que rige sobre los terrenos del

Estado sometidos al disfrute de la colectividad y a tenor de los establecido en el artÍculo

27 de la Ley General de Caminos, el trámite que procede para la inscripción de un

inmueble del Estado se debe realizar a través de la Notaría del Estado med¡ante trámite

requerido por dicho órgano.-----

6
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Que el Proceso de Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Pérez Zeledón, confeccionó

el expediente administrativo número ADM-15-1 8-SAJ, el cual contiene la documentación

requerida por la Notaría del Estado para iniciar el Proceso de lnscripción Registral del

inmueble descrito en el plano catastrado número SJ-21 10419-2019, con un área de 63'12

metros cuadrados, el cual corresponde a plaza de deportes, ubicado en Pueblo Nuevo,

distrito 04o Rivas, cantón 190 Pérez Zeledón de la provincia 01o San José, cuya posesión

ha sido ejercida por esta Municipalidad por más de 10 años continuos.----

Que la Notaría del Estado, requiere acuerdo municipal en firme a f¡n de que se autorice

por parte del Concejo Municipal al Alcalde para realizar el traslado de la documentación

que consta en el expediente administrativo citado y para la firma de la escritura pública

requerida para hacer efectiva la inscripción del inmueble por parte de la Municipalidad,

inmueble que es afecto a demanio público para uso de plaza de deportes.--

Moc¡ono para que este Concejo apruebe el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda

ACUERDO 07: Aprobar la dispensa de trámite de Comisión y se autorice al Alcalde

Municipal a realizar las gestiones y firma de la escritura pública para la inscripción

registral del inmueble descrito en el plano catastrado número: SJ-2 1 1 0419-2019, el cual

corresponde a plaza de deportes, ubicada en la comunidad de Pueblo Nuevo, distrito

040 Rivas, cantón 190 Pérez Zeledón de la provincia 01o San José, afectándose dicho

inmueble a demanio público, para uso de plaza de depoftes.--

Se solicita acuerdo en firme"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

ga7
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SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.-----------

De forma posterior el $eñor Presidente Municipal, presenta moción de orden a f¡n de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-----

Comuníquese a la AlcaldÍa Municipal

6. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFRY MONTOYA

RODRIGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

Que de conformidad con el principio de inmatriculación que rige sobre los terrenos del

Estado sometidos al disfrute de la colectividad y a tenor de los establecido en el artículo

27 de la Ley General de Caminos, el trámite que procede para la inscripción de un

inmueble del Estado se debe realizar a través de la Notaría del Estado mediante trámite

requerido por dicho órgano,-----

Que el Proceso de Asesoría Jurídica de Ia Municipalidad de Pérez Zeledón, confeccionó

el expediente administrativo número ADM-014-19-SAJ, el cual contiene la
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documentación requerida por la Notaría del Estado para iniciar el Proceso de lnscripción

Registral del inmueble descrito en el plano catastrado número SJ-2154502-2019, con un

área de 5248 metros cuadrados, el cual corresponde a plaza de deportes, ubicado en

San Pedro, distrito 05o San Pedro, cantón l9o Pérez Zeledón de la provincia 01o San

José, cuya posesión ha sido ejercida por esta Municipalidad por más de 10 años

contin uos.------

Que la Notaría del Estado, requiere acuerdo municipal en firme a fin de que se autorice

por parte del Concejo Municipal al Alcalde para realizar el traslado de la documentación

que consta en el expediente administrativo citado y para la firma de la escritura pública

requerida para hacer efectiva la inscripción del inmueble por parte de la Municipalidad,

inmueble que es afecto a demanio público para uso de plaza de deportes.--

Mociono para que este Concejo apruebe el siguienle acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08: Aprobar la dispensa de trámite de Comisión y se autorice al Alcalde

Municipal a ¡ealizar las gestiones y firma de la escr¡tura pública para la inscripción

registral del inmueble descrito en el plano catastrado número: SJ-2154502-20'19, el cual

corresponde a plaza de deportes, ubicada en la comunidad de San Pedro, distrito 05o

San Pedro, cantón 190 Pérez Zeledón de la provincia 01o San José, afectándose dicho

inmueble a demanio público, para uso de plaza de deportes.

Se solicita acuerdo en firme"

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.-------
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Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodrfguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodriguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.---

Comuniquese a la Alcaldía Municipal.----

7, -MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR REGIDOR HANZ CRUZ

BENANBURG, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN.

CONSIDERANDO QUE:

1. Que la Municipalidad de Pérez Zeledón en conjunto con la Agencia de Ia

Organización de Naciones Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), en la

actualidad se encuentra trabajando en la elaboración de un Diagnóstico de la

Situación Alimentaria y Nutricional del Cantón de Pérez Zeledón para la construcción

de una Estrategia que contribuya a la Promoción del Acceso Físico y Económico a
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Alimentos Saludables.

2. Que actualmente el país vive una emergencia debido a la pandemia del Covid-19,

situación que podrla vulnerar la seguridad alimentaria y nutricional de la población.

Si bien a la fecha no se han identificado riesgos en el cantón por desabastecimiento

de alimentos, la caida en los ingresos de cientos de hogares puede afectar su acceso

a ellos, Por eso, ante una crisis mundial como la presente, es relevante definir las

medidas que deben ser tomadas por parte de las autoridades municipales
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I 3, Que este Órgano Colegiado en sesión ordinaria 018-2020, acuerdo 03), celebrada el

2 dia 25 de agosto de 2020, de manera unánime acordó:-----

3 '...3. Conformar una comisión especial intersectoial agroalimentaia, la cual estará

4 integrada por representantes del Gobiemo Local, delegados de rnsflÍuclones con

5 presenc¡a en el cantón con competencia en la mateia y representantes de la sociedad

6 civil con elfin de elaborar de manera conjunta propuestas para ganntizar el acceso físico

7 y económ¡co a alimentos saludables y sosten¡bles por parte de los habitantes del cantón
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4. Por otro lado, este Cuerpo Deliberativo en sesión ordinaria 020-2020, acuerdo 03),

acordó lo siguiente:

"Según el acuerdo 03), de la sesión ordinaria 018-2020, celebrada el día 25 de agosfo

de 2020, la Comisión Especial lntersectoial Agroalimentaria, queda ¡ntegrada de la

siguiente manera:

- Dos miembros del Concejo Municipal-----

- Un representante del Ministerio de Agicultura y Ganadería (MAG)---*------

- Un representante del Conse7b Nacional de Producción (CNP)-----*--------

- Un representante del Ministeio de Salud (MS)--------------

- Como representantes de la sociedad civil se designa un representante de la

Cámara de Comercio y un representante de las Asociaciones de Desarrollo."

5. Que, ante este panorama, deviene imperioso acotar que, según lo contemplado

dentro del Código Municipal, es competencia del Concejo Municipal la creación de

comisiones ordinarias y especiales, siendo en éstas últimas donde puede designarse

tanto regidores propietarios como suplentes; y de igual forma puede designarse a

síndicos propietarios y suplentes...-.

6. Asimismo, permite que, en dichas comisiones especiales participen en calidad de

asesores funcionarios municipales y particulares; con lo cual se denota que ex¡stió

un error con el acuerdo de marras, puesto que se creó una comisión especial,

designando particulares, razón por la cual reviste necesario dejar sin efecto el

acuerdo número 03) de la sesión ordinaria 020-2020.-------

POR TANTO:
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Mociono para gue el concejo municipal, tome el siguiente acuerdo.---

Este concejo municipal acuerda:

ACUERDO 09: 1. Dejar sin efecto el acuerdo 03) de la sesión ordinaria 020-2020, por

los argumentos expuestos anteriormente.-

2. Aprobar la conformación del "Comité lntersectorial Agroalimentaria",

integrada de Ia siguiente manera:---------

- Dos miembros del Concejo Municipal----

- Un representante del Ministerio de Agricultura y GanaderÍa (MAG)---------------

- Un representante del Consejo Nacional de Producción (CNP)---------------------

- Un representante del Ministerio de Salud (MS)--------
- Como representantes de la sociedad civil se designa un representante de la

Cámara de Comercio y un representante de las Asociaciones de Desarrollo.-

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado,"----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión, de la moción presentada por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el regidor Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos,----------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el regidor Hanz Cruz Benamburg.

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme.--:--

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el regidor Hanz C¡uz Benamburg, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Alcaldia Municipal.----

8. "INFORME DE LA COMISIÓN DE LICITACIONES SOBRE ASUNTO

PLANTEADO POR: PROVEEDU RIA-ALCALDfA MUN ICIPAL,-----------------.
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I DICTAMEN

2 Referente a esta Licitación Abreviada 20211A-000005-0004611901, correspondiente a

3 la "Compra de llantas uso maquinaria y vehículos de gestión vial para el año 2021" , cuya

4 apertura de ofertas se realizó el dia 22 de mazo del año 2021, hasta las diez horas con

5 un minuto (10:01 a.m.), según consta en el expediente electrónico del SICOP,

6 presentándose 6 ofertas, entre ellas las de los proveedores: F.F. Transportando S.A.,

7 Llantas del PacÍfico S.A., lmportadora Automanía S.A., Productos Lubricantes S.A.,
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Purdy Motor S.A., Llantas y Accesorios S.A

Que con base en el análisis de las ofertas que realizó la Proveeduría Municipal en forma

conjunta con la oficina de Gestión Vial Municipal, se proced¡ó a exclu¡r del proceso de

evaluación y con ello de una posible adjudicación algunas de las partidas cot¡zadas por

varios proveedores, ya que no se ajustaron técn¡camente a lo solicitado en el cartel de

licitación respectivo.---

Las demás partidas, así como las otras ofertas presentadas cumplen con las

especificaciones técn¡cas, legales y administrativas establecidas en el cartel de licitación,

por lo tanto, se efectuó Ia comparación de los precios ofrecidos pata cada partida y se

procedió con la adjudicación de ésta contratación de conformidad con los parámetros de

evaluación establecidos en el cadel respectivo.

Por lo tanto, ésta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 10: Que una vez analizada la información suministrada en el expediente

electrónico de la Licitación Abrevida 2021 LA-000005-000461 1901 (SICOP) y en apego

a lo que establece la Ley de Contratación Administrativa y su Reglamento, las

condiciones administrativas, legales y técnicas estipuladas en el cartel de licitación

respectivo y de acuerdo con la mejor oferta calificada, según los parámetros de

evaluación establecidos, adjudicar éste proceso licitatorio de la siguiente manera:--------
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A la empresa LLANTAS Y ACCESORIOS SOCIEDAD ANONIMA, cédula

jurídica tres.ciento uno-ciento veinünueve mil cuatrocientos treinta v cuatro-

.la siguiente línea: la línea N'13, por un monto total de trescientos noventa mil

colones con cero céntimos (d390.000.00)

A la empresa LLANTAS DEL PACIFICO SOCIEDAD ANONIMA, cédula jurídica

iento uno-ciento noventa n mil ua n n las

siguientes lÍneas: la línea N"12, N"14 y N"17 por un monto total de un millón ciento

ochenta y ocho mil cuatrocientos veinticinco colones con cero cént¡mos

(É1,188,425.00) y la línea N'21 por un monto total de dos mil doscientos ochenta

dólares con cero centavos de los Estadios Unidos de Norteamérica

(usD$2.280.00). ---------
A la empresa IMPORTADORA AUTOMANIA DE CARTAGO SOCIEDAD

ANONIMA., cédula jurídica -tres+iento uno-ciento noventa v siete mil

cuatrocientos sesenta-, las siguientes lÍneas: de la lÍnea N"1 a la N"5, de la linea

N'7 a la N"11, N"15, N'16 y la N'20, por un monto total de cincuenta y ocho

millones quinientos noventa y siete mil colones con cero céntimos

(é58.597.000.00)

Se declaran infructuosas por incumplimientos técnicos las siguientes líneas:

LÍnea N'6, 18 y N'19

Solicitamos adjudicación en f¡rme y acuerdo de pago por los montos y a nombre de las

empresas antes citadas y que el pago sea realizado dentro del plazo fijado en el cartel

de contratación respectivo, siempre y cuando la Administración Municipal haya recibido

a satisfacción las llantas adjudicadas, asi como la autorización al señor Alcalde para que

firme el o los contratos respectivos, según corresponda, con la o las empresas

adjudicadas

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado."----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Licitaciones el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve

a
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De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Licitaciones, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME,--*-

Comuníquese a la Alcaldía Municipal.----

6 ART¡CULO VIII.

7 Correspondencia,

8

1. ACUERDO 11: Documento CRI-001-21-CCM, suscrito porel señor Marcos Fallas

Chinchilla, Abogado del Concejo Municipal, quien brinda respuesta al Oficio CCMPZ-

0027 -2021 , referente a solicitud de criterio jurídico sobre el tiempo en las intervenciones

del Regidor Presidente Municipal.----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el ducumento queda a

disposición,---

2. ACUERDO 12: Documento con número de entrada 266, suscrito por el señor

Roberto Ramirez, Director General, quien presenta justificaciones y alegatos referentes

al trámite de convenio entre HOLA MARKETING y la Municipalidad de Pérez Zeledón.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se trasladará a la

Adm inistración.

3. ACUERDO 13: OFI-098-21-AlM, suscrito por el señor Gilberth Quirós Solano,

Auditor lnterno, quien indica que como parte del seguimiento que se realiza a las

diligencias que son trasladadas a conocimiento de este órgano colegiado, solicita que se

comunique el estado en que se encuentra el trámite del documento nrjrmero OFI-0180-

19-AtM,----------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brindar respuesta.-

4, ACUERDO 14: Documento con número de entrada 269, Luis Antonio Sobrado

González, Tribunal supremo de elecciones, quien informa sobre la cancelación de
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Administración.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.-----

5. ACUERDO 15: Documento con entrada 270, suscrito por el señor José Antonio

Arce Jiménez, Director Ejecutivo Revista Líderes Globales, suscrito por el quien invita a

participar en un especial informativo que se publicara a finales de mayo con información

relevante sobre los proyectos y obras que se ejecutan en el municipio al cumplirse un

año de labores de la administración 2020-2024

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se trasladará a la

6. ACUERDO 16: Oflcio CCMPZ-026-2021, suscrito por los regidores José Luis

Orozco Pérez y Oldin Quirós González, quienes solicitan copia certificada de las actas

de reuniones de la Comisión de Gobierno y Administración en los meses diciembre 2020

y enero, febrero y marzo 2021 .--
El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se entreguen las

certificación solicitadas.---

7. ACUERDO 17:OF10751-?1-DAM, suscrito porel señorJeffry Montoya RodrÍguez,

Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-064-21-SPM, suscrito por el señor

Rafael Navarro Mora, Coordinador de Proveeduria Municipal quien remite el informe de

compras del mes de marzo 2021 .-------------

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se trasladará el documento

a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

8. ACUERDO 18: OF!052-21-PAM, suscrito por la señora Jenny Marín Valverde,

Coordinadora de Archivo Municipal, quien informa que en la Gaceta Ne 68 del 09 de abril,

se publicó el acuerdo 11) del Concejo Municipaltomado en la sesión 049 del 23 de mazo

mediante el cual se aprueban las tarifas del Parque de Palmares.--

96
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota.---------

9. ACUERDO 19: Documento con entrada 286, suscrito por el regidor José Luis

Orozco Pérez, quien solicita copia certificada de las actas de reuniones de la Comisión

de Gobierno y Administración en los meses diciembre 2020 y enero, febrero y marzo

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se entreguen las

certifi f icaciones solicitadas.---

10. ACUERDO 20: Oflcio CCMPZ-0027-2021, suscrito por los reg¡dores Oldin Qu¡rós

González, José Luis Orozco Pérez, Mayra Calderón Navarro y Ariel Robles Barrantes,

quienes indican que mediante el oficio CCMPZ-021, se le solicito al Licenciado Marcos

Fallas Chinchilla, Asesor Legal de este Concejo Municipal su criterio jurídico sobre el uso

de la palabra del señor Pres¡dente Municipal durante las ses¡ones del Concejo Municipal,

sin embargo a la fecha no han recibido respuesta, es por lo anterior que externan su

molestia por el atraso que ha sufrido dicha solicitud.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se toma nota, ya que

la nota número uno es el criterio solicitado.--------------

11. ACUERDO 21: Oficio CCMPZ-0025-2021, suscrito por los regidores Oldin Quirós

González, José Luis Orozco Pérez, Mayra Calderón Navarro y Ariel Robles Barrantes,

quienes solicitan a la Secretaria del Concejo Municipal, se ¡mplemente lo normado por

el Código Municipal y, a partir de la notificación de este oficio se coloquen en las curules

de los regidores y regidoras tal y como lo indica el artículo 47, las actas impresas y

firmadas por el Presidente Municipal y la Secretaria del Concejo.--

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se brindará respuesta.

12. ACUERDO 22: Documento con número de entrada 289, suscrito por el señor

Edgar Arturo Silva Loáiciga, socio de Cafetalera Orígenes, quien reitera el interés de

programar una visita informativa a los proyectos cafetaleros de la zona de División de
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I Páramo y Buenas Vista de Rivas para aprovechar los pocos días secos que quedan, ya

2 que con el inicio de las lluvias se dificulta las condiciones para realizar el recorrido,

3 además desean contar con el apoyo para mejorar el camino que comunica División y

4 Buena Vista de Rivas y para extender el servicio de electricidad a la región.---

5 El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se trasladará a la
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Administración

13. ACUERDO 23:OF10772-21-DAM, suscrito porel señorJeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien informa sobre las acciones programadas en los meses de abril

y mayo del presente año por parte de la Oficina de Promoción y Divulgación.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que el ducumento queda a

disposición.---

14. ACUERDO 24: Documento CPEM-109-2021 , suscrito por la señora Erika Ugalde

Camacho, Jefa Area Comisiones Legislativas lll, quien solicita el criterio de esta

institución en relación con el proyecto "Modificación del Artículo 40 de la Ley Ne 10, Ley

sobre venta de licores del 7 de octubre 1936 y sus reformas" expediente 22.410, para el

cual se ha d¡spuesto un plazo de 8 días hábiles.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se trasladará el documento

a la Comisión de Asuntos Jurídicos,----

15, ACUERDO 25: Documento con número de entrada 297, suscrito por la señora

Hannel Anchía Munguía quien presenta recurso de revocatoria y de apelación en

subsidio en contra del acuerdo tomado en la sesión 051-2021, celebrada el día 06 de

abril de 2020, donde se ratificó el acuerdo para Diligencias de Declaratoria de interés

público y Mantenimiento provisional de Anotación para el proyecto denominado

"Construcción de tuberías y cajas de registro para desfogue de aguas en el camino

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica se trasladará el documento

a la Comisión de Asuntos Jurídicos.----

,' "f¡98
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3

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, le cede el uso de la palabra al

regidor José Luis Orozco Pérez para que se refiera a los documentos de la

correspondencia.-------------

4 El regidor José Luis Orozco Pérez, se refiere a Ia nota número uno de la

5 correspondencia, señala que espera que este criterio sea consecuente con el marco

6 jurídico, menciona el artículo treinta y cuatro de reglamento del Concejo Municipal.---
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ARTíCULO IX,

Cierre de la Sesión,

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las ve¡nte horas con ocho minutos.-----

S n namburg Sra. e rrefa

Pres ente nicipal Secretaria Municipal

UL


